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jt ÎREGCIÓN- ADMINISTRACIÓN^ 
de? Oarmen, nüm, 2S, prInoipfiSc

f T©íéfono nümr 2.549»

VENTA DE EJEMPLARES? 
Ministerio de la Gobernación', planta b^a  ̂

Número suelto, 0,60»

C E T A  DE M A D R
S ü M A M Í O

' iSülistifI© íb la w lé s í
Btaí dmreiú comeáimúü el iraiamimio ela 

Excñímcia al áymiamier4o úe la villa 
de Bañólas {Qerona),---‘Fágim 185,

HInIsterla úe Finiaatas
Bial orden ñesichando las proposicloms de 

comfruccíón de hs caminos mcinalesqm 
Sé mií«dofiaw, qmdando sujetos los Ayun • 
iamientoi pehciúnarios á la penalidad 
qm marca la Lsy y Eeglamento de 
mHüS vmmles.--Fdg.inas 195 y 196, 

Otra haciendo extmHvos los preceptos de 
la Eeal orden de 13 de Enera úUimô  m  
sólo d los asegurados úe quitJas m  la 
sociedad La Munáia'l dsl Eeempíamdñ 
iBíOf Sino también ú los megutádos par̂  
tmecienies d Eeemplaeos anteriorm,— 
Fdgina 196,

ácSailnistraoldo teatral:
Hacienda,—Direadón GoReral de lo Con*

íenoioso ú$l EBtSLáo.—Bemlvienóhí expe- 
úiñnim. incoados, m  virtud de imtamiae 
eolicUando emubiéñ dal impuesto que gra  ̂
véíúi ikáés de ¡m iu r0 k m r-
FdginalOd, .

Gobernación,—Direcoida General do Ad« 
ministración,—Ctíawífo d lo# represefi'  ̂
tantes é ínteresádos en los beneficios de 
la fundación Hospital d$ Humanes (6fuâ  
dalajara),—Fágifm 198.

iNSfRtJCOiÓN PÚBLICA.—Subseoretaría.— 
Lista de los aspirantes admitidos á las 
oposiciones anunciadas para proveer una 
plma de Frofesor de término de Mbujo 
ariisUco  ̂vacante en la Escuela de Artes 
y Oficios de Bmcelona,-^Fdgim l98,

Direoaión Genert! da Primera enseñan
za—JNro»i5rawílo Frvfésor de Fedagogia 
dé¡ Misiitíítú gmei^al y ié^nióo dé Jerée áe 
la Frontera á D. Gecüio Eodrigmis Bivé- 
rú.—Fdgina 188,

F omento.—Direeeidn General de Obras 
Públioas. — Puertos. — Áutonimnáo el 
D.  ̂Bamona Más para el combio da apro 
vechamiento de un almacén construido 
en la playa de S&ntapuía (áUcmie).— 
Fdgina 188,

A nexo 1.°-^Observatorio Central Me ^
TEOROLÓGIOO. — .OPOSICIONES.—BUBAB 
TAS. — a d m in istra c ió n  PROVINCIAL.— 
A d m in istrac ión  M u n icip a l. — Anón* 
OIOS o f i c ia l e s  dal Banco de España 
{Hmsca)9 Banco de Oartagma (Lcrm) 
y Sociedad anó^íima Aserradora Malm̂  
Qmña.— S a n to r a l ,—E sp e c tá c u lo s .

A nexo  2.®—S biotos,—Cuadros estadís
ticos DE

In s tr u c c ió n  P ú b lic a .—D ireeaión Gene
ral da Frimm-mmMixzn,--E§caUfón 
del personal de las 8$ccioms provincia^ 
hs de Imtrucóión Pública,

Anexo  3^— Tribunal Supremo , — Sala 
DS LO OlVIL.—JPIISÍID5 110,111 y 112,

PARTE OFICIAL

n M c u  m  coiisEJo db m i m o s

& M. elKEY Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
8. M. ia BEIna Doña Viaíoria Etígenia y 
S8. A A, HE. ©1 Príncipe de Aaturias ó In- 
fantei, continúan sin novedad en su im
portante saind»

De igual benefloio diifrutan las demás 
personas de la Augusta Beal Familia.

m o  DE M eODEMAM

" fiEAli DEOEÉf o
Qaeriendo dar una prueba de Mi Real 

apreoio á II villa de Bañolai, provínola 
de<jferona,

Vengo eú oonoeder á su Ajnntamiento 
el tratamiento de Ézcelencia.

Dado en Palacio & veinte de Enero de 
mü nc^eoientos oatoroe,

a.LFONSO,
El Ministro de la Oobernáción,

José Sánchea Guerra.

ímsteeio di FOnTO

REALES ÓRDENES
limOi Sr.: Por Real orden de 31 de Miií’ 

zo úllimo se dispuso que aa desecharían 
las proppsiáiones de los caminos vecina
les para los que los Ajuutamientos inte- 
reiados no hubiesen cumplido con los 
requisiiOB marcados por la Ley y el Re
glamento vigentes.

En cuatro clases pueden agruparse los 
fundamentos que sirven de base para 
desechar las citadas propplidones:

1.® Por no constar que hayan remiti
do los Ayuntamieutos la debida oartlflca- 
ción de estar libres para la conslrucoidn 
de las obras los terrenos necesarios,

2.̂  Por no garantizar suflcientemente 
el anticipo de fondos solicitado.

8.® Por no haberdado su eoníiwmi- 
dad respecto ai aumento de presupuesto 
sobre el coste alzado, 6 no haber mani
festado la obra que deben construir por 
su cuenta aparte de la subvención y an
ticipo.

iP  Por haber desistido los interesa
d os.

En virtud d# lo expuesto,
8. M. el Rbv (q. D. g), ha dispuesto que 

sa desechen las propoaicioneáde ios ca* 
minos que sa citan en el adjunto cuadro 
autorizado por V. L por las razones que

para cada uno sa indican, quedando su* 
Jetos los Ayuntamlentoi palioionarioi á 
la penalidad que marcan la Ley y Regla
mento vigentes da caminos vecinsldi, y 
asimismo que se concedí un plazo hasta 
el 31 de Marzo próximo para que puedan 
reclamar anta la Dirección General de su 
digno cai^o los que se crean perjuli- 
cados.

Lo que de Real orden comunico á V, I. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes, Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid, 18 de Diciembre de 1913.

IJGARTE.
limo. Sr. Director general de Obras Pú

blicas.
Belttcién de caminos vecinales eu« 

yas proposiciones q u e d a n  des
echadas,

PROVINCIA V NOMBRE DBL CAMINO
Albacete,

Madrigueras á Mahora (1).
Alpera á la carretera de Almansa á Re- 

quena (1).
Petroia á la carretera de Osaña á Ali

cante (4).
Puente sobre el Canal de la Sosierlad

H. E. E. en la carretera de Casas Ibáñez 
á Alberique (4).

Alicante,
De Benimaníell á la carretera de Callo

sa á Alcoy (i).
De Benifato á la carretera de Callosa á 

Alcoy (1),
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D6 Orcbvta § Aguas por éí barranco da
la Meta (4).

ÁJmiria,
Gergil á Almsndrai (2).

Badajee,
Barquillos á Salvatierra de Barros (1).

Burgos,
.^Jbilloa á VillagoBzalo (2).
Eoj«s á ía carretera de Briviesoa & Cor* 

nudlili  ̂ (3).
(h2a'1!!ia Villamor á la carretera de Fa* 

10T c a i  S&Btaaáer (8).
Casírillo de la Vega á la Estación (1).

GmteUón,
Pozo de la Picaza á Ramblela (3).
Vaü de Üx5 á Almenara. (3)
Rosell á Vinároz por el barrio de San 

Rifacl de Trigueras (3).
Ciudad Emh

Valverde á la carretera de Ciudad Real 
á Navalpino (3).

Córdehan
Lñ Carlota á gu Estación (3)'.
Bti Corregidor, al Aíjibejo (3).

Comña,
Fuente de Estefro i  la Silvosa (2). 
Mures á Mizaricos (2),

Cuenm,
Oamino de Jabalera (2).

Gerona.
Estación de Orebueta á Madremafia (2), 

Grmadú.
Ds la carretera de B.-S[|léo á' Málaga á la 

de ¥i!c?foes á Almería por Peligros'(!)• 
Cortijo de los Arcos i  lá -carretera de

:1 Gi'ísBada (1). ,
Aifooar á Ossabks/.ea (1). .

0¿4.iíarea á la carretera da Granada á 
M o tr h ( 4).

Cogollos Vagi á la Eitaclón de Gallea^

Aoguita á It .̂ í- .ra de Alcolea 
o I Fijmr á Ttrrsgcna de Agsimr (3).

á Arisa porVIllar d© Mesa (4).
F;íí: iñlTe-be á la «arratera de Huete á
: ' uem (8).

Jaén. .
Ba í a Horil-susla Torres de Aiban- 

á (2).
Da is oarreiera de Madrid á Cádiz á la 

!s Aí^dújnr á Puert ll^no(8).
M^nob  ̂ Rbsí á Torre* (2),
Eub .ai Mármol (I,),

León,
Fonteoha á Sinta María del Páramo (3), 
Naredo á Orzonsgg (1).
Díd Puerto doi Pontón á Posada de VaB 

dí̂ ón (!)•
Sopeas á fa estación de La Veoilla (8). 
Aviado» á Torrecilla (4).

Lérida,
Pufgvert de Lérida ai Caserío de Mar* 

gfelei (1).
Logroñí),

Morillo de Calahorra á Pradejón (1). 
Madrid,

Be Alpsdrete a! kilómetro tres de la 
Cíirrotera de Vílla^ba á Sagovia (3).

áftirciu.
De Moratalla á la carretera que enlaza

la de Murcia á Puebla de Don Fadrique 
con la de Puente Ganavp á Elche do i®
glarra Í3), ' '

D I de Árch ma á Lorqui á la carretera 
de Albtreta á Otrm gena (3).

Uiéa al kilómetro tres íl© la carretera 
de ios baño» de Arehana á la estación (2).

Orense,
Villar de Bardo á ios Milagros (3).

Oríedo.
Tíos á Villar de la Cuesta (2).

Palencia,
Revilla á la carretera de Aguilar á Vi* 

llaíliego (1).
Valoría de Alcor al límite de la provin

cia (2)¿
Ncstar á Quintanilla de las Torres (3),

Fonleveára,
Los Molinos á Paradela (1).
Prado Calvar á Casanova (1).
Muelle de Domayo á San Benito (I).
Villa de Cruces á Puente Arnego (l).

Santander,
Santa María á San Román (3);

Salamanca,
Aleonada á la carretera de Villacaatín 

áV lgo(l).
Segotia,

Torreiglesias á Cabañas (3).
Sevilla,

Real de la Jara á Santa Olalla (2).
Ctitillo de las Guardas á la Aldea da 

Aulaga (4),
Tarragona,

Puente económico sobre el río Mi* 
lasss (1).

Montblanch á Pren&flta (1).
Toledo,

Carretera de Avila á Talavera á Naval- 
eán (2).

Carpió del Tajo á la barca del río 
Tajo(l).

Falencia.
Cortes4e Fallas á la Muela dal Oro (2).
Madridg 18 de Dloiembre da 1913.=Ei 

Director general, A. Calderón.

Pmo. Sr.: De acumdo con la propuesta 
del Negecisdo de Vida de la Oomísiiía 
General de Seguros, referente á que da* 
b@rían reconocerse como de aplicación 
general los preceptos de lis  Realeo ór« 
denes d© 13 de Enero y 20 úñ Diciembre 
de 1913, dictadas en ©1 expedienta da ia 
Sociedad da seguros denominada La 
Mundial,

S, M. el Rut (q. D. g.) se ha servido
disponer:

1." Que se hacen extensivos los pre* 
c^ptos de la Real orden de 13 de Enero 
último, no sólo á todos aquellos asegu
rados da quintas en lasooiedad La Man-

(1) Por no constar que hayan remití* 
do los AyuntamientoB la debida certiñoa* 
ción de estar libres piara la Gonstiu ación 
de las obras los terrenos naoesarios,

(2) Por no garantizar suñcientamente 
el anticipo de fondos solicitado.

(3) Por no haber dado su conformidad 
respecto al aumento de presupuesto so
bre el Ciaste alzado ó no haber manifestt- 
do la obra que deben construir por su 
cuenta aparte de la subvención y anti
cipo,

(4) Por haber desistido los intóre-
IldQSt

dial, de! reem plazo da 1910, i iu o  también 
á los de reemplazos anteriores.

2.® Qua bJijo aquellcs presepios se 
ccmprande la  nulidad de toJa clase de 
rescisiones, ya fueran voluntarias ó titu
ladas de otro modo.

S.*" Que quedan bijo la inspección de 
Seguros, en tanto cuanto haya pendiente 
alguna suma, hasta el reembolso total 
del contrato en su parte esencia!, todos 
los seguros de quintas á que se refieran 
éstas y las anteriores dispotioiones, lo 
mismo los correspondientes á ios redi
midos á metálico como los de los que no 
pudieron efectuar su redención, sin que 
ello obste para que unos y otros interO' 
aados puedan recurrir ante los Tribuna
les de justicia psra la Indemnización de 
los perjuicios á que se crean con de
recho.

4.° Que á la mayor brevedad comuni
que La Mundial á la Gomisaría todas las 
reclamaciones que le hayan hecho los 
asegurados dal ramo da quintas, deta
llando los nombres de loa interesados, 
sus domicilies, suma entregada con oca
sión de la resoifiiónj fecha de la entrega, 
cantidades qua posteriormente les haya 
devuelto hista cubrir el importe déla  
redención, intereses devengados y día en 
que se haya practicado la última liqui- 
daccióm

5.̂  Que remita otra relación compren
siva de todos los asegurados cuyos con* 
tratos fueron rescindidos, indicando sus 
domicilios é incluyendo en ella enantes 
seguros de quintas, rescindidos 6 no, puâ  
dan aeogerse á éstas y anteriores disposi
ciones, sea cual fuere el reemplazo á que 
correspondan.

6.® Que la relación trimcBli'f̂ d que vie
ne remitiendo la Sociedad so amolde en 
lo Fiucesivo á ÍGí? dgítos que se consignan 
en el apartado 4.® de est€ informe.

Lo que de Real orden digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde i  V. I. muchos años. Madrid, 5 da 
Enero de 1914.

ÜGARTB.
limo. Sr. Gcmisario general de Seguros.

m M i s m c i o s  C E n m

MINISTERIO DE HACIENDA

H lr e e d é n  €renera l
de lo  C o n ten cio o o  d e l l is ta d o .
Visto el expediente instruido á instan

cia de D. Francisco Vidal y D, Francisco 
de A. Rosen, solicitando en favor de Ja 
Gasa de Amparo, establecida en Villar 
nueva y Geltrú, exanción del impuastb 
sobre los bienes da las personas jurí
dicas:

Resaltando que en el expediente figu
ran los siguientes documentos:

1.® Testimonio de i a escritura funda
cional, otorgada en 10 de Abril de 1875 
ante D. Francisco de Asís Ugellé?.

2.® Ocrtifloación de los bicués propios 
^e l i  fundación.
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S,® Otra, Juatlfícativa de la  persona^i 
dad de loa soiioitsxntes, com o PTO ide»te 
j  Beofí^ttrio, r e s p e c t i v a d e  la Jan' 
ía de PatrdnatOfl

4.® Om , del Reglamento por que se 
rige la Casa Amparo.

5.® Gira, de la Real or len dictada por 
e>i Ministerio de la Gobernación en 4 de 
Diciembre de 1909, por la qne se clasiñ^a 
la fundación como institución de beneñ- 
cencía particular, y

6.® Otra, en que consta que la instftU’ 
ción acoge á los pobres ancianos impedí 
dos y á huérlinos desamparados, sin exi 
girles pensión alguna:

Resultando de los relacionados docu* 
mentos que la íundaodn instituida, en 
cumplimiento de ia última voluntad de 
D.* Magdalena Miró y Alegret, tiene por 
objeto recoger á los menesterosos de am
bos sexos que por su poca ó avanzada 
edad, defecto físico ó padecimientos orc- 
nioos carezcan de aptitud para atender á 
su subsistencia y no puedan obtenerla de 
su familia, proporcionando á todos habí* 
tación, alimento y vestido, y á los huér
fanos además enseñanza primaria y una 
carrera, ai los fondos de la fundación lo  
permiten, y colocándolos en condioionea 
de ganar su vida, siendo obligación da 
todos loa asilados trabajar, s^gún eua 
fuerzas 6 inteligencia, eu beneñoio dal 
Establecimiento, el cual puede también 
admitir pensionistas ó distinguí ios que 
lo solieitan, sometiéndose á condicio 
nes que en cada caso señále la Junt^ de 
gobierne:

Considerando que el artículo 193. pá
rrafo 1 ® del Reglamento de 20 de Abril 
del91i, declara exentas del impneaío so
bre los bienes de las peraon^s jm idiosa á 
las instituciones de beneflcenoia gratuita, 
mediante concesión especial en cada caso 
y previa presentación de loa documentes 
en la misma disposición datermioados: 

Qonsideraudo que la ley da 24 de Di 
clemb¿e de 19i2, en su articulo 1.*, apar
tado F, ooncade también la exanoión para 
los bienes qaa de una manera directa é 
inmediata, sin intarposlción da perá?o?«sf, 
B3..hallen afectiva Ó adsiSfitos á la realízi* 
dÓE. do un cbj to beriéflco da los enu 
meradoa enel aríímilo 2.® deí Re^i decre 
tQ da 14 de Marzo de 1899:

Oonsiderando que en mio y otro cago 
axenoión se encuentra compiendida 

M Oasa de Amparo, de Viilanueva y G î- 
trúj que además de hab^r presentado to
dos ios documeatoü exigidos por i a dis 
posición reglamentaria citada, constitu
ye una verdadera fundación, caracteri 
zada, como todas l^s da su íadoie, por la 
adscripción directa délos biei es ti ia ,  
el cual ea excluiiv&mente benéñao: 

Considerando que á la exención no 
puede ser obstáculo la admisión de asi
lados pensionistas, ya que la cantidad 
qué éstos satisfagan ingresa como recur
so de la fundación para aplicarla á û 
fin propio, sin que eu ello me üe lucro 
para persona alguna, por lo cual es da 
aplíoir á éste caso la uoctrina eslableci 
da, de conformidad con el dictamen del 
Gonsejo de Estado en pleno, entre otros 
muchos, ch los resueltos por Reales ór
denes de .4 de Enero, 10 de Agosto y 7 áñ 
Noviembre ds 1912 y 29 de Marzo y 28 
de Julio de 1913:

Considerando que en nada afecta tam
poco á las consecuencias que quedan ex- 
pueistaa ia circunstancia de que los asi
lados hayan de prestar su concurso per
sonal en los trabajos propios del esta
blecimiento, como así se ha declarado ya 
en las Reales órdenes de 3 de Febrero de 
1912 y 18 de Noviembre de 1913: 

OoBiiSeitudo qu« is waieneia d el

25  E nero I 9 H

Consejo da Estado no ea en la aetiialidad 
trSmita necesario, y qaa esta Direociióa 
General, por delegición clal Ministro de 
Htciends, tiene competencia para vmol 
ver en el expedienta?, oo^farm© á la Real 
orden de 21 de Octubre último,

Esta Dirección General ha acordado 
declarar exentos del impuesto sobre los 
bienes da las parsonss jurídicas los per
tenecientes á la O&sá de Amparo, funda
da ©n Vdlanueva y Geltrü por D.* Mag
dalena Miró y Alegret.

Dios guirde á V. S. muchos años. Ma
drid, 29 de NovieíBbr© de 1918.==EI Di
rector general, AntoBÍo Fldalgo.
Señor Deiagado de Hacienda en Barca 

lona.

Visto el expediente instruido á instan
cia de D. Juan Eaeebio da Herrera y don 
Luis Dueñas, Diputados da Obras pías 
del Fatrcnato dcl Examo. Cabildo Cata 
dral de Okdoba, solicitando en favor de 
la fundación instituida por D. Francisco 
Díaz Diza exención del impuesto sobre 
los bienes de isa personas jarídicis:

Resultando que á la instancia acompa
ñan ios documentos siguientes:

1.® Oardñoaoióti que jaitlñca la per̂  
sonaiidad de ios sciioiiantas;

2 Otra acreditando qt̂ e la fundación 
se halla sometida al Protactorado del 
Gobierne ;

3.® Copia cotejada dal docummto fuu* 
dscional, que es el testamento otorga lo 
por D. Franaiisco Díaz Daiza, en 24 de Ju
nio da 1737, ante el Efcribano da Oórda 
ba D. Diego Juan de Pineda, en el cual 
instituyó heredera á U Obra pía que ían  
áó, para que después da muertas los u«u 
fructuarios que designaba se Invirtieran 
las rentas de los bienes hereditarios en 
limosnas de ropas á los enfermos dal 
Haspitiii da incurables de S?n Jacinto, 
de Córdoba, y si las ropas no fueran ne
cesarias en «géneros comaatiblei» pira 
el miíémo HoSi ltal, nombrando Patronos 
á lo  ̂señores Dein y Cabildo de la Santa 
Igless® Cttadral;

4.® Certiñcación de htliarle sn curso 
en 12 de Diciembreda 1.912 ei expediente 
do ĉ aŝ iflfíttción de M Obra píi, y

5 ® 0<>pk cotejada da la Real orden 
dií:tada por el Ministerio de la Gcbarns- 
ción en 9 de Mirzo último, oiasiñasudo á 
la fon ladóa de D. FrtncÍ5«oo Díaz Diza 
como institución de beneñaenoia parti
cular:

Considerando que el artículo 193 del 
Reglameitto de 20 da Abril de 1911, con 
forma con el añioulo 4.® de la Ley de 29 
de Diciembre da 1910, declara exentas 
del Impuesto sobre ios bienes de lai per
sonan jurídicas las institucionea de bañe- 
ñaencia gratuita, mediante declaración 
especial en cada caso, previa presenta
ción da los documentes en la misma dis 
posición determinados:

Considerando que ia ley de 24 de Di
ciembre de 1912, en su artículo 1,®, aparta 
do F, concede timbiéa la exención para 
los bienes que, de una manera directa é 
inmediata, sin interposición de personas, 
ne hallen afectos ó adscritos á la realiza 
Ción d© un objeto benéflao de los enume
rados en el artículo 2.® dal Real decreto 
de 14 de Marzo de 1899:

Considerándo que en uno y otro caso 
de exención se halla comprendida la ins
titución de que se trata, que además de 
haber presentado ios documentos exigi
dos por la disposición regíame?Títaria ci
tada constituye una verdadera fundación 
para el cumplimiento de un ñu de carác 
ter exclusivamente benéfico, según se ha 
declarado m casos anliogos al presento
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por Raales Órdenes de 13 de Diciembro 
de 1911 y 12 da Abril Úh 1912:

CoBsiderando qua Is zBi'íiencia del 
CoBBt jo de Eátado no ea «¿i ntUá̂ í̂ dad 
trámite préoeptivo, y qu ̂  ' pi^  ucion
General, por delegación del Ministro d© 
Hioiends, tiene competencia para resol
ver en el expediente, conforme á la Raal
orden da 21 de Octubre ültimc;

Esta Diteoción General ha acordado 
declarar exentos del impuesto sobre lo» 
bienes de las personas jurídicas, los por - 
tersecfentes á la fundación instituida ©n 
Córdoba por D. Francisco Díaz Daza.

Dios guarde á V. S. muchos año». Ma
drid, 15 d© Diciembre da 1913.=El Direc 
tor general, AntoDÍo Fldalgo.
Señor Delegado de Hacienda euGórdoba.

V sto el expediento instruido á instan
cia dei limo, señor Obispo de Oádiz soli
citando como Patrono y en favor del Ho^ 
pltal da San José, eaíableoído en la ciudad 
de San Fernándo, exención del impuesto 
sob^e los bienes de las personas jurídi- 
cm: ,

Resultando que á la instancia acompa
ñan una relación da los bienes pppioa 
da la tundación y cerlificaóiohes de los 
documentos siguientes:

1,® Da que el Hospital se halíá 
tido al protectorado Icumpliendo lásobiJ* 
gaolonf ŝ que ésta iinpoaa.

2® D  ̂ ia Real orden dictada por el 
Mluisledo da la Gobamaaióa ea 4 de 
Enero üldmo clazífiosudo al Hospital 
como institución de beneficencia particu
lar y confirmando en el cargo de Patro
no al sañor Obispo de la Diócesis de Cá
diz; y

3,® Testimonio del auto da 22 da Ju
nio de 1912, dal Juzgado de primera ina- 
tanda de Cádiz, aprobando la informa
ción para perpetua memoria habilitada 
en defacto de título faadaciona*, y en la 
cual consta que el objeto de fundación 
initituída originariamente por D. Fray 
Tomás dei V^Ue en @l año 1767, es pro 
porclocar á loa pobres anfarmos de la 
Bml lila  de L^ón y á loa trtnaeunte», al
bergue, asistencia y curación de «u« do- 
iencitfe:,

Coo^iidergnio que el artículo 193 pi- 
rriífo9®del Reglamento tí© 20 de Hbril 
tí© 1911, conforme con el artículo 4,® de 
la ley de 29 de Diciembre de 1910, conce
de exención del impuesto sobre los bie
nios de las peraonas jus ídicas á laa insti- 
íudoñea de benefiaeneia gratuita median
te declaración especial en cada caso y pre
via p rasentadón da loa docu mantos en 
la misma disposición determinados;

Considerando que el artículo 1.®, apar
tado F, de la ley de 24 de Diciembre de 
1912, otorga la misma exención en favor 
de los bienes que de una manera directa 
é inmediata, sin interposición de perso
nas, sa hallen afectos ó adscritos á la rea- 
lízioión de un objeto benéfico de los ©nu
merados en el artículo 2.® del Real decre
to de 14 de Msrzo de 1899:

Confiiderando que en uno y otro caso 
de exención se encuentra comprendida la 
institución que es objeto de este expedien
te, la cual hü pralantado los documentos 
exigidos por la disposición reglamenta
ria citada y constituye una verdadera 
fundación psra el cumplimiento sin ex i
gir retribución alguna do un fin como el 
de la asistencia y oucaaión de pobres en
fermos, que e» exciueiva mente benéfico, 
y como tal se cita en ei Real decreto de 
1899:

Oonsiderando que la audiencia del 
Consejo de Estado no es en la actualidad 
tfimiíe neoesaHOj y gue esís
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Ganeral, por d e leg a d ó n  del M inistro de 
H a d en á a , tiene s^ompet^nda para resol» 
ver en el expedienta, 'conforme i  la K̂ sal 
or^en de 21 de Octubre últim o;

E t-t Oi?€03i6n Gas.srsl ha aoord .̂do do» 
darar 0sento3 de! impuesto i ôbra loa bie
n es  de Im peT^Qnm jurídioai los parto- 
Decientes ai Hospital da Bm José, esla- 
blecido en la ciudad de San Farntiiáo.

D ios guarda á V. S» m uchos a ñ m  Mt-- 
firidj 4 de D iciem bre da 1 9 Direc
tor genera^j A n tcsio  Fids.'go,
Señor Delegado de Hadesids m  ükáM,

m m i t m  d i  '  ̂ GOBERriAcióM

B tr e c e ié s i een si*^ !
^  A í i s s i i iE i s t r ^ c t é M ,

k  ñ a.da proctílcr an su áU á Iñ ;sistori» 
saaMa solicitada por la Janit prcTiaotal 
de Bsoí^floesoia-dá Gaadaia|ara psra va 
riar el objaío fándac^oaal doí Hov̂ pttal 
de HamAues, por ciFaoair de Io3^! propio 
y DO lensr. capital snñaiaata, y. praoAder 
también i  la eíaiificaddn como de bañe» 

particular, é ÍBatrufdo el ?xpó* 
diente ag"psc al qae d t̂ermiogi faou! 
t&d 3.̂  del artículo 67 da la Instrucción 
á?i Hamo de 14 de Marzo d© 1893, sa cita, 
©it.cuiBpUmieíitO: á^l trimUe 1.̂  del tr- 
tículo 17 d© la ©xprestdá In t̂roc- l̂ón, i  
loa represen tántes é interesal dos ea los 
bímeñdos dol expreitdd Hogpitát, por un 
plazo d© treintt c!L̂ ,̂ ni ebjato de que 
puedan alegar Itn redama.dones parii* 
neote.  ̂á 30 der-5c.ho de > ambos
extremos, para lo cáa'i tendrán da maní» 
fl'-i.-to e l , expeiieí.t-3.. ©a la Saooioa del 
Hamo de esta Minlsterío,

21 de Eií©ro de 1914.=E I D lre i 
ttr g6Ber¿b Manual S. da Q aejsna.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS AñTES

Ea cum plim iento da Jo p rem n id o  en  
e l ariíoulü 14 del Reglgmasito daopOM- 
cii:ii6ó de 8 íle A bril da 1910, ie  haca sá 
b r que lo i  aspirantca a lm itid cs p^ra 
tornar part© en\lm o p od eiou es atiunci^- 
ü&s ©0 la  G acb ta  da? áa Agostod© 1813, 
p^:ra proveer a plaza de'PreC fSor,-de  
térm ino, de Dibiijo^ariísífeo, da Eieua- 
)* da Artes j  do por
le n n ir  Isig droansíaüfíiag q«% exigá  Ja 
Oüs^yqcai ria, mn los sigu ientes:

D« F élix  Liíoirccl j  Ap§.rieio,- 
F^ítíísn io Martí a Mars|ués.
T'-odoro Andréu Sóntam aus,
F iíisc isco  L\bart-i FltBa»,
Maroael M eiiéadez Domínguez. 
Mí^ríUei Oantos Com paay.

■ K.t f sel. € á mhez Ytgo.
Antonio Oerreto s Elba.
Jcsi F éfí^  JIméaos.
B^ldcmero G ili f  Ro^g.
Migue! L atis  B eaedé,
Jogé Dtm Goíís^Jf z*

Zubiri Gortarl,

D. Conrado Báachaii Ytrona, 
AntoTíIo.MLffej Oirbajo.
JoBé Dí'jŝ  G ntiéfres.
M iguel Gíiiios ñméié^»
Eduardo Bufz da Somsvfa,
Eíiíaal Q&rda G uijo,
AXfgei Horaéndez Monedero. 
Fr ĵici'^cé Rifad S^gn,ra Mo?afor  ̂
&aqaici EuH M&rtfnez- 
Ediimrdo Ecjas Yilahm.

LlúrénB Díaz.,
JoGé lio L ^ ^ ro ó h n i G o sz lle z . 
Ai¿toEio Fldíd GraTiEíIL ■

F::aBds-uc Pérez I).hz,
MmUt íl  M artínez Folo^
Isidoro Gsrnelo FlüoL 
Líjandro O coz Licalle.
José Bermejo Lobsri; f  
kgimin  GüTcfs González*'

Q^elsn OS'' nidos D. Mariano Oliver 
Azn&r f  D. Angai A.;varaz, por
no I’ qua reúneti las aon-
áící0-̂ '̂ :s cO”! / ' ít ’ ©r. i® con rosalorU, ■ 

No so pEábli'?. l :\fl Tt̂ lbnniŝ  por 
hab"' l̂o :ĉ i ‘ 3?i. Gíoeta. 
dfa 7 '! * Af  ̂ 10 r liO .r f ¿do ino-
diñ

Madrid, 20 10 E-30ro da 1 9 1 4 , El  
Subiasratario, J. Süvel^.

M r e c e ié i i  ^eM eM l € e  PrlM esri
en se& iiim .

Vista la ifístaaoia de r̂ . Oaailio Rodrí
guez RivBra ioliailamdo isr nombrado 
Profesor da Padogogía del lüsütaío ge
neral y téanica de Jsraz de ia Frontera:

Resaltando qu© e l̂é vacania la T>la2i 
qu3 ioadt :

E'--iijltñodo que por Roa! orden de 5 da 
Diaiembra último se rehabUitó al solicí 
taata ooa, daríjclioá ocupar urm pUzt ©n 
el Profesorado nümarsrio de ÉsaueiaB 
Norma leir
, Eesultando que el solislt-^nte, al oeiar 
en 9 de A bril de 1909 ea ©i oargo d© Pro- 
fr>̂ or niim'fíi arlo la Esciiaia Norma i da
Maestros da Oórdobaf osiipiba el núma* 
ro 79 ea el eBcabifán da Profesoras nu
merarios cerrado ©n 1.° da Ena.ro del mis* 
■moañc:

Caoiiáeran lo qua de conforis^idaá con 
!o mandado e?i el s?tí.mío 11 da la vigen
te ley d© Presopnaiitos, por ©1 ar ícalo IP 
del Raaldacreto de 29 da Junio úUlmo, 
ge dispGJi© qua ?cg sueldes da los Profa' 
gorai Mumarams da Esc'ardas Norisalei 
S'eau ison ariraglo ai lugar qm
éad% uuo ooiipa ©n ei ©ücalafón: :

Cansíiertndo quü ©i tiempo que el se 
ñor Rodrigues R(vero ha ¿ittdo fuera 
del 3@r?icdo no le pnsrie ser oompufcádo 
para ios eíealoB dadioho © satisfón¡’f  qiiOs 
por lo ttnto, deba volver al mismo nú
mero 79, que tenía cuando sallé de él,

B. M. @1 K©y (q. D. g.) ht tenido á bien 
nombrar á D. Geoüio ilodríguez Rivero, 
Profe-sor da Pad îgogía :,dei lostituto ge- 
ceral y té TI5ico da Jiírez do la Frontera, 
con crl sueldo a-sual de 8.009 pesetas, que 
és el de entrads, que diifratará hasta el 
momento en que por oonsecus-nda deva - 
canto puada ocupar el número 79 en el 
esíslafon da Profesores fíumerados.de 
Esoueías Normtiat y percibir el sueláo 
que á dioho número oorraspande.

Da Eesl orden, comiiEÍcada por ©I se
ñor Minls.tro, lo partiolpo á V. S. parî  iu  
eonoolm-fentoy dooiá  ̂©fastos. Dios guar
de 'á V. S. Machos gñoi. M̂ sdrid, 15 da 
Eaero dy 1914.=Ei Diractor generai, Bu-
l!él3.
Señor Rector de la üaivarildtl de Sa- 

Yilia.

Íl«!STERiO DE FQiEITO

^© iierM
M M uMo

P UE R TOS

YIet3 el expediento i.?̂ slriííc!o i  iostin» 
ala de D> Jo^é Boam^tf Mil?, como apo- 
derrito da D.̂  Eimo^a Más, en solicitud 
do que sea iegaHsaclD el cambio de aríFo- 
V0Tíhiim?6ntQ de un timtcén construido 
en íñ plHf a ¿3 Baüíipok: _

Visto lo lüíormado por al Gobierno 01̂  
vli do la provineia:

EesHitando qu© durante el plazo de In- 
formtción pública no h i sido presentada 
racltmiioión de ninguna clase: 

Rssultando que ©i Ooicnandatíte de Ma
rina y ia Jefatura de Obras Públicas in
forman en el sentido que proceda conce
der lo solicitado con las correspoadien- 
íts preaaFlpdones:

Oon-siáaraado atendibles los rtzossa» 
ml0 .ütoi expuestos en los indicados in 
forme^,

S. M, el Hay (q. D. g.), conformándose 
cou lo propuesto por esta Dirección Ge
nera?, há senido á bien autorizar el cam
bio da a pro vaehsmiento de la oonstruc- 
oion da referencias destinando & balnea
rio párta do la misma, con arreglo ai 
pro| ©cto d© f aoha 23 da Diciembre de 1912, 
qaa mcompaña ai expediente; subsístien- 
do las mlsmus oondidones que se impu
sieron ©i oíorgtr la primitiva concesión, 
y añadiendo las siguiantes;

o) Si la parte destinada á almacén do 
refugio llegase i  mr insufloiente, en cual
quier tiampo para asía objeto, el Gober- 
Baior ci?ii, oyendo á la Jsfatura de 
Obras Públicas, propondrá la modiflca- 
oiOB necesaria para que quede debida- 
meate atendido aquel servicb, y la pro
puesta ®ará tramitada en 1.a forma quo 
dotermfsea laa áísposioionés que'rijan 
icbf© It materia, 

b) Esta aaíorl2?t0ióa se oatiénde otor
gada, mUo ei deraóho-de propiedad, sin 
perjuicio de tercero y respetándosi todos 
los díferacbos adquírldoi, en v iftü í de áu- 
todztcion^s floncedidgs, con arreglo á las 
Leyes y ReglámeaSóá dictados al efacto.

Ló qú6 de Rm I ofdén, Comúnioadá por 
el Exorno; señor Ministro de Fomento, 
digo á V. S. para su conocimiento, el de 
la Jefatura de Obras Páblfoas de la pro
vincia y ei dol ihtereaádd, y á los efectos 
correspondieateg. Dios guárde á V* S. 
muchos añô «. Madrid, 17 delhero de Í914. 
Ei Director goneral, A. Osld ârón,
Ssñor Gobernador civil de la provincia 
 ̂ da Alicante.

MADRID»— Tip. de EivadeBeym”,*—Pa ŝo ée San yicenijt, ntm. te.


